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11. Con fecha 03 de junio del 2025 personal técnico operativo adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la 
Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen 
Técnico (738/2025), evaluando las características dendrométricas y fitosanitarias del sujeto 
arbóreo, así como del sitio donde se localiza, ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 
106 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México y el numeral 5.3 de la Norma Ambiental 
para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y 
Especificaciones Técnicas que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Carácter 
Público o Privado, Autoridades, y en general todos aquellos que realicen poda, derribo, 
trasplante y restitución de árboles aplicable a la Ciudad de México, de conformidad con la 
siguiente descripción: 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre de 2022, en que la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el 
presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud de la Ciudadana Alma Esperanza Soto Causor ingresada ante este 
Órgano Político Administrativo, a la que se le asi nó el número SUAC-0304253203870 donde solicita la 
poda de un arbol, que se localiza en de esta Alcaldía 
Álvaro Obregón, hago de su conocimiento lo siguiente: 

l. El 03 de junio del 2025 , siendo las 10:30:00 AM horas personal adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se 
constituyó en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar 
el reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información 
pertinente. 
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DICTAMEN 

�T:JCITANTE: ,�::-e-----:-==--'-'----- ·r:=-:-----i-:-::��------i UBICACION � . FECHA: . Vla públlca ---- 
"DIRE:CCIÓN: OICTAMEN No. 0736/2025 ANTECEDENTl;S: ··----- 

con baseen los arllculos 75 numeral V de Jo Ley Orgárnc11 de 1<16 Alcatdlas; Artléulos 106, 10El, 110, 111 y 112 de la Ley Ambiental de-íii"c{udad de México y dr.rns;as relatívos do la Norma Arnbionlal para el Distrito F_edoral NADF-001-RNr-lT-2015, se emite et s.lguran1e: 
OICTAMEN TE::CNlCO DE ARaDLAOO 
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numMal 6A.2. 1,4, :::, '8 ELEVACIÓN DE COPA !l n. 
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Conclusli>nos. 

Eliminado el d c rructho 
Eliminado el dnrructho 

Prirl'IB(a'. Se oor'l,sla!4 la·¡,r_eseiiclil'd6 un:árholcomúnme11t\l cónoc;ldo cerno LaUrol.de la indla (,r:rc;us retv.w¡ ubícado en la 
el cual dad¡¡ .ías caraclerlstlcas ñsicas y sanilarlD.s que presenta se recomlenda rnalli:ar el manejó 'do poda de elevactón de 

.cona conformo .)1 numeral .GA.2:.·1 .4, l::LEVACIÓN.0/; COPA, •PrácUqi quese lleva ·1;1 cabo con la n�ali_dad de eümlnar las ramas que se ancu,mtr;,in 
dQmásiedo bajas, p,:ifa·:,r¡¡.cfli!.ir-1.; llbta clroulaclón d� transeúntes y vélilculos. asi como para permitir una mayor vislbiiid<td de la� señales de 
lnlnsit_o y lurnlnnrfae y !an,récer el paso tfo luz.a otras plar1\at. que se encuentren debajo da los árboles. Al realizar este rnúlooo de poda so dolXJtá 
conservar un equllibrio entre ot folíajeyla porción de.tronco que quede, de,sprov/sla do ramas, y,a·<1u_e;¡a oflrnl11aclón exceslva do ramas bajas p¡1e.do 
resuit.;r en un árbol desprópo¡clonado y éstrué1urn1rnerlle ines!ab.lo [cola ríe- león), La atlirra de fas ramas más bajas, para el caso da pasos 
ueatonates o e�paclos.públi:cos y/o.de recreación, .deberá ser·de-2A metrcs (2 metros >' 40 �óntírrwtros}; en orroyos·vehicul.¡ue!; que cor1siil1uan 
banqueras, carneüonesyro an�roriqúes do car,utera podrá's_er hasta de_ 3.6 metros, en al caso de viafldados p_timarlas se podrá r.ictmlr a una pcda 
laleral de hasta una ;iilturil de 4.8 metros. En ambos casos. la _altura �t:1 medirá desde .el nlv1a1I de lu carpeta asfáülca nasta.et nivel de tas r.im,1� más 
bajas y no necesarlamenta hasta su (ns.erclón en al tronco. Se deberá .evüar el corte da ramas pnmartas, optando por el. despunte de las rn.srnas 
hasta una rama rater:11 qú1He11ga·al IT)'.1110$.tm terclo d_el 1)10:lor de, lo rama jirin.cipat•, 

Declare bajo protesta de qecir.verd<1d. que la lnlormaclén vertld.á en esté dlclamen est� retractada ¡¡ mi leal.saber.y rmtui¡dét,· y es valida ml�t1l.r¡is 
se manlengan las condiciones_ en las qlie se e•Jalúc ol áil'ml, y conrorrno al artlculo 40 de la Loy Arnbí.ental do l,i Ciudad de Mexico, 

Evaluó 

¿;'.'._::::;:?.::-:;�z�.z-::- 
Carlos Acevado .ll.rvizu 

No, De Acradltaclén 960 
Biol, Flavia Violeta Lopez J\guilar 

No. D!.'l Acreditación 414 
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C,ille Canario S!l'l Esq Calle 1 O, Col. Tolteca, 
Alcaldla Alvaro Ob 0ig6n, C.P. 01150, Ciudad de México. 
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07�8}2025 

UBICACI N 
,,,...,..�-t•-=.,,.,,.------,·¡¡¡1.1públíca. 

blCTAME"1! Ño. DIRECCION: 
FECHA: 
SOLICITANTE.: 

ANTECEDENTES; .o c. tuó poda tlrbol (sic) 
Con baso on los artlculcs 75 numeralVdelaLetOrgáñiéiictol!lSÁlcafdlás, AWculcis 106; 1091 1fó7'fry"":112,J�iaJ.etArnbieillalde la Cilid.11.d. 
oe·Mexlr,;o y da.rntl� rela1l,;os do ta Norma Amblén!al paro el Dls1rlto Federal NAOF-001·RNAT�2015;. se omila' ol sigúi�rife: 

DICTAMEN TECNlC.O DE ÁRBÓLADO 
Ficus para manojo do poda de elevación de copa] <:15o/o) 

Calle Canario S/J\J, Esq. Calle 10, Col. Tolteca. 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 01 HiO, Ciudad de México. 
Teléfono 55 5276 G700 EXT. 750·J iAI� . 2025 

� -, ·í· Al,ockl .L ,•, ,¡h)" .-· - !�f.. . ,,.,g!l,.C, La Mujer ,�n ifi.li,;lJ Indígena 
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Eliminado el dornic¡l¡o 

Derivado de lo anterior y. con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la 
Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34º, 35º y 39º de la Ley de Procedimientos de Administración 
de la Ciudad de México; 1º, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 75º fracción V Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de 
México; 1°, 2° fracción 1, VI, 3°, 4°, 5° fracción 111, 9º fracción 111, 106º, 108º, 109º, 110º, 111º, 112º y 330º de la 
Ley Ambiental De La Ciudad De México y artículo 345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en 
virtud del Acuerdo por el que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, 
publicado por la Alcaldía Alvaro Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, 
la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo siguiente: 

PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de acuerdo 
con su programación procedente el PODA 1 (UN) ARBOL con nombre común: Laurel de la India/Ficus retusa; 
que se yergue en Álvaro Obregón. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente de 
las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental para 
el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas de 
seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras,. el no afectar a vecinos y vías generales de 
comunicación, etc.). 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto del mismo que deberá ser destinado 
a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT- · 
2015. 

ATENTAMENTE 

c.¡ DI E 
AM - /yrl* 

NT S QUINTERO 
E PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conform¡dad rnn el .A.�uer�o. del Comité_ de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confi�encIal la lntormaclón publica que contiene 
datos personales y se autoriza la creación de versiones públicas con base en el ·catalogo de Documentos y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H. AJ cal día de Á.lvaro Obregón'. A.CUERDO 5.11-1 O-CT/A..A.O/2021. 

SUAC-0304�53203870 
Calle Canario SiN, Esq. Calle 10, Col. Tolteca. 
Alcaldía Alvaro Obreqón, C.P.0-11:>D, Ciudad de ívlé\1co. 
Teléfono: 55 527(3 6/00 EXT. 7501 
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